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PS0/14/2024 

Toluca de Lerdo, México, a veinte de marzo dos mil veinticuatro. 

La Secretaria General de Acuerdos, da cuenta a la Magistrada Presidenta del 

Tribunal Electoral del Estado de México, del estado procesal que guarda el 

presente procedimiento sancionador ordinario identificado con la clave 

PS0/14/2024. 

Visto el estado procesal que guarda el medio de impugnación en el que se 

actúa y con fundamento en los artículos 383, 394, fracción IX, 395, fracciones 

1 y IV, 428, párrafos primero y segundo, 435, 436, 437, 438, 458, 474 y 481 

del Código Electoral del Estado de México; 23, fracciones 11, 111 y XXXVII, 28, 

Fracciones 111, VIII y XIX, 61 párrafo primero, 62 y 65 del Reglamento Interno 

del propio Tribunal; la Magistrada Presidenta de esta instancia ACUERDA: 

l. Al no existir prueba pendiente por desahogar se declara cerrada la 

instrucción de este procedimiento sancionador ordinario quedando así 

los autos en estado de resolución para la formulación del proyecto que en 

derecho corresponda. 

11. Agréguese el presente acuerdo a los autos de este expediente. 

Notifíquese el presente proveído por Estrados. 
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